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Bogotá, D.C. 
(702) 
 
Doctor 
CARLOS ANDRÉS GARCÍA MANRIQUE 
Personero Local de Sumapaz 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C.  
cgarciam@personeriabogota.gov.co  
personeriasumapaz@personeriabogota.gov.co 
Bogotá, D.C 
 
Asunto:   Respuesta SOLICITUD DE INFORMACION DE COMPROMISOS DEL ACTA DE ACUERDOS 

ENTRE EL CAMPESINADO DE SUMAPAZ REPRESENTANDO EN SUS 
ORGANIZACIONES Y LAS ENTIDADES FIRMANTES PARA LA GARANTÍA DE LOS 
DERECHOS EN SUMAPAZ D.C. TEMA 1: TRONCAL BOLIVARIANA, SINPROC 4438660 - 
2025. 

Referencia: Radicado FDLS No. 20257010026272 del 30 de octubre de 2025; PB. No. E-2025-0089101. 
 
Respetado Doctor. 
 
Reciba un cordial saludo:  
 
En atención al asunto, relacionado con la solicitud de información sobre los avances en el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos con el campesinado de Sumapaz representado en sus organizaciones respecto a la 
Troncal Bolivariana; de manera atenta, se indica lo siguiente frente a cada uno de los numerales:  
 

1. La Secretaría Distrital de Gobierno, representada por el alcalde local de Sumapaz, el Instituto Desarrollo Urbano - 
IDU – у la Unidad de Mantenimiento de Malla Vial se comprometen a partir del 29 de septiembre de 2025, a disponer 
de un nuevo equipo de maquinaria y el material de recebo suficiente para rehabilitar y realizar el mantenimiento de la 
Troncal Bolivariana en el tramo dentro del Parque Nacional Natural Sumapaz, para que quede en óptimas condiciones. 

 
En lo que respecta a las acciones adelantadas por parte del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz se tiene:  
 
 El día 22 de septiembre de 2025, contando con el suministro de material granular y rajón producto de la  

Orden de compra 149446 de 2025, y a través del equipo de maquinaria del Fondo de Desarrollo Rural de 
Sumapaz (FDRS), se dio inicio a las actividades de mantenimiento de los puntos críticos de la Troncal 
Bolivariana.  

 El 15 de octubre de 2025, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
(UAERMV) inició el suministro de material granular al FDRS, con el fin de adelantar el mantenimiento del 
tramo de vía ubicado en zona del Parque Nacional Natural Sumapaz (PNNS). 

 El cumplimiento de este compromiso por parte del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) se ha limitado 
por el momento al suministro de material pétreo al Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz (FDRS), con 
el propósito de que dicha entidad, a través de su personal, maquinaria y equipos, ejecute las actividades de 
mantenimiento por emergencia en los sectores afectados por la temporada invernal al interior del Parque 
Nacional Natural Sumapaz. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Se estima que dichas labores darán inicio entre los meses de noviembre y diciembre de 2025, de acuerdo 
con el alcance del objeto contractual establecido para el contrato de obra correspondiente a la Zona 1. Esta 
actividad se desarrollará durante todo el plazo de ejecución del contrato, que es de veinticuatro (24) meses, 
estimándose su culminación entre noviembre y diciembre de 2027. 
 
El compromiso se encuentra en estado “En Ejecución” 

 
2. El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - se compromete con la asignación de 72 mil millones de pesos, para realizar 

el mantenimiento y rehabilitación de la Troncal Bolivariana en los tramos dentro y fuera del Parque Nacional Natural 
Sumapaz y la malla vial rural principal de la localidad para iniciar la ejecución a partir del mes de diciembre de 2025. 

 
Los recursos correspondientes a $72.000 millones destinados a la Zona 1 – Sumapaz, fueron asignados al 
proceso licitatorio IDU-LP-SGI-006-2025, el cual a la fecha ya se encuentra adjudicado por el Instituto de 
Desarrollo Urbano. 
 
Es de aclarar que estos recursos fueron priorizados y asignados por el Instituto de Desarrollo Urbano desde la 
aprobación de los recursos correspondientes a la vigencia 2025 y a las vigencias futuras 2026–2027, realizada en 
el primer semestre de 2025.   
 
Por otra parte, se informa que el proceso licitatorio contempla lo siguiente:  
 
a) Intervención mediante actividades de conservación en tramos de malla vial por fuera del tramo ubicado al 
interior del Parque Nacional Natural Sumapaz  
b) Suministro de material pétreo al FDRS para realizar actividades de mantenimiento con material granular con 
el equipo de maquinaria propiedad de la Alcaldía Local de Sumapaz.   
 
El compromiso se encuentra en estado “Ejecutado” 
 

3. El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU -, se comprometen a realizar toda la articulación necesaria para realizar el 
trámite de gestión y radicación de la actualización del Plan deManejo Ambiental de la Troncal Bolivariana del tramo 
que está dentro del Parque NacionalNatural Sumapaz, antes de finalizar el año 2025. 

 
Actualmente, el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) adelanta la actualización del Plan de Manejo Ambiental 
(PMA) en coordinación con el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz. 
 
Es importante informar que para el día 7 de noviembre de 2025 está prevista la realización de una mesa de 
trabajo interinstitucional entre la ANLA, el PNNS, el FDRS y el IDU, con el propósito de socializar los avances 
obtenidos en los documentos técnicos que sustentan la actualización del Plan de Manejo Ambiental (PMA).  
 
En consecuencia, el documento de actualización del Plan de Manejo Ambiental PMA aún no ha sido radicado 
ante la autoridad competente por parte del Instituto de Desarrollo Urbano IDU.  
 
El compromiso se encuentra en estado “En Ejecución” 
 

4. La Autoridad de Licencias Ambientales - ANLA - se compromete a realizar la evaluación de la actualización del 
Plan de Manejo Ambiental del tramo de la Troncal que está dentro del Parque Nacional Natural Sumapaz, antes del 
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31 de marzo de 2026, en los tiempos y términos de Ley, previo al auto de inicio y conforme al estudio entregado por el 
IDU. 

 
A la fecha el Instituto de Desarrollo Urbano IDU no ha radicado el documento de actualización del Plan de 
Manejo Ambiental (PMA); por lo tanto, el compromiso se encuentra en estado “Sin iniciar” 
 

5. Parques Nacionales de Colombia se compromete atender con prioridad la solicitud de pronunciamiento respecto a la 
actualización del plan de manejo la Troncal Bolivariana, en menos de 20 días después de la solicitud del ANLA. 
 

A la fecha el Instituto de Desarrollo Urbano IDU no ha radicado el documento de actualización del Plan de 
Manejo Ambiental (PMA); por lo tanto, el compromiso se encuentra en estado “Sin iniciar”. 
 

6. El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU – se compromete con los recursos para iniciar la pavimentación del tramo que 
está dentro del PNN Sumapaz de la Troncal Bolivariana, a partir del segundo semestre del año 2026, posterior al 
permiso de la autoridad ambiental, teniendo en cuenta con los recursos del contrato que se adjudicara en el mes de octubre 
y que el mismo se ejecuta a monto agotable. 
 

La eventual inclusión del tramo ubicado dentro del Parque Nacional Natural Sumapaz, dependerá de la 
aprobación por parte de las autoridades ambientales de la alternativa de pavimentación con material asfáltico, y 
del balance económico del contrato de obra que se suscriba, para determinar la viabilidad técnica y presupuestal 
de ejecutar dichas actividades dentro del cronograma programado. 
 
El cumplimiento del compromiso iniciará una vez se disponga de la aprobación de la actualización del Plan de 
Manejo Ambiental (PMA). Actualmente, el compromiso se encuentra en estado “Sin iniciar”. 
 
Para finalizar, se convoca a la Personería Local de Sumapaz a hacer parte del próximo comité de seguimiento; 
el cual, se realizará el día trece (13) de diciembre de 2025 en el salón de reuniones de la Alcaldía Local de 
Sumapaz, Sede Centro Poblado de San Juan de Sumapaz a partir de las 10 a.m. 
 
Esperando haber dado respuesta a su requerimiento.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexos:   1 ACTA DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS ENTRE LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS 
 
Proyectó: Michael Steven Rengifo / Apoyo Técnico de Infraestructura 
Revisó:    Diana Lorena Hilarión / Profesional de Infraestructura  
               Fredy Silva Vargas / Profesional de Infraestructura 
               Luis Armando Mora / Profesional de Infraestructura                             
               Omar Arturo Calderón Zaque / Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
               Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222 – 24 AGDL  
Aprobó:  Adriana Paola Aguilera / Profesional de Despacho 
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